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Día a día se ha ido creando conciencia de las dificultades que pre- 
senta la administración de la justicia en los sectores de bajos recursos. 
El Gobierno ha propuesto la creacion de tribunales vecinales. La polé- 
mica en torno a ellos entre Gobierno y oposición ha sido intensa, tanto 
que el proyecto, sin abandonarse, se ha postergado para un momento 
más apropiado. 

En todo caso, el Problema ha sido planteado y los sectores vinculados 
a la justicia se han interesado por él. La Oficina Coordinadora de Inves- 
tigaciones Profesor Jaime Eyzaguirre, de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica, ha sido una de las primeras en responder a esta 
inquietud. El presente trabajo forma parte de un estudio más amplio, 
que se ha propuesto la Oficina, y cuyo objeto es trazar las líneas centra- 
les que orienten una reforma del sistema judicial. 

El objetivo específico de este trabajo es conocer el punto de vista de 
la población sobre la administración de la justicia y en particular la 
administración de la justicia en los Tribunales de Menor Cuantía. Se 
trata, entonces, de analizar las imágenes y opiniones de las personas en 
cuanto a la administración de la justicia, a la vez que conocer sus aspi- 
raciones y su comportamiento en el campo de la justicia. 

El estudio se ha podido realizar gracias a la valiosa colaboración del 
Prof. Guillermo Piedrabuena, quien proporcionó información sobre el 
aspecto judicial, junto con orientarnos en este terreno que para nosotros, 
hasta este momento, era bastante desconocido. También obtuvimos la 
colaboración de los alumnos del Prof. Piedrabuena para realizar la en- 
cuesta y la revisión de los expedientes. A juicio de ellos esta fue una 
interesante experiencia que los puso por primera vez en contacto con la 
realidad judicial. 

* Socióloga. Este trabajo fue terminado a fines de 1971 y  se hizo por encargo 
de la Oficina Coordinadora de Investigaciones, profesor Jaime Eyzaguirre, Facultad 
de Derecho, Universidad Católica dr Chile. Fue informad» a la Oficina por el prof. 
G. Piedrabuena, el 6 de abril de 1972. El año 1976 se proporcionú el trabajo a la 
Ilevista Chilena de Derecho para su publicación. No se incluyen cinco gráficos cp~e 
se han estimado innecesarios para la comprensión del texto. 
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Aunque este trabajo es un estudio de casos eu una población marginal, 
permite tener antecedentes que conforman un panorama sobre los pro- 
blemas de justicia que tienen los sectores populares. Esperamos que él, 
sea útil para los proyectos de la Oficina “Jaime E;vzaguirre” y facilite 
el trabajo que con posterioridad realizarán los abogados para proponer 
una reforma del sistema judicial, 

1. USA Vrsróri GENERAL DEL PROBLEM.~ 

A. La Sociedad, los Grupos Sociales y el Sistema Jurídico 

1. Características generales de la sociedad 

Las relaciones entre la sociedad y los distintos sistemas que en ella 
se ubican, deben entenderse en el contexto en que ellas se aplican En 
el caso nuestro se trata de una sociedad subdesarrollada. Se entiende 
por ello, una sociedad que debido a las fuerzas internacionales que en 
ella actúan (algunos ejemplos de estas fuerzas son: los términos de inter- 
cambio, las políticas comerciales de los países industrializados, las inver- 
siones privadas, los financiamientos para proyectos aislados), J’ a las 
imperfecciones del mercado interno, se encuentra dividida en grupos 
sociales, sectores o ramas de la economía y regiones geográficas que 
participan en forma desigual de los bienes y servicios de que el país 
dispone. 

A partir de esta definición se destacan dos conceptos fundamentales. 
Uno es el de dominación y estructuras de dominación y el segundo es el 
concepto de asincronía. 

La sociedad subdesarrollada, en su afán de expansión, fortalece y 
- desarrolla aquellos sectores que más fácilmente responden a estímulos, 

dejando atrás a aquellos más rígidos-y que presentan dificultades en 
su desarrollo. Esta situación va determinando una brecha que con el 
tiempo es cada vez más difícil de salvar. Las distancias entre los grupos, 
los sectores y las regiones aumentan cada vez más; se producen puntos 
de enclave que poseen un dinamismo propio y cuyas fuerzas, incluso o 
precisamente en caso de mayor crecimiento económico, entran en desa- 
rrollo concéntrico, Esto significa que las fuerzas del desarrollo, al proyec- 
tarse en los tres niveies que se han seíialado, entran en provocación recí- 
proca, ocasionando un crecimiento mayor tanto ascendente como descen- 
dente en cada uno de los grupos, sectores y regiones. Algunos autores 
manifiestan que se produce un dualismo socioeconómico a nivel de gru- 
pos, regiones y sectores, donde se diferencia un grupo dominante y un 
grupo dominado. 

Por efecto de esta situación se produce en la sociedad una desinte- 
gración, de tal modo que las normas y modelos sociales, que en su 
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oportunidad interpretaban a una mayoría, comienzan a ser ajenos a parte 
importante de la sociedad. El poder establecido satisface las aspiraciones 
de solo aquellos que lo comparten y las políticas que él formula para los 
distintos sectores de la sociedad, son aquellas que responden a los inte- 
reses o a la percepción de los intereses que esos grupos tienen. 

La complejidad de la sociedad hace difícil pensar que en ella pueda 
hacerse un solo corte horizontal y aplicar así la estructura de domina- 
ción que en ella se da. Por efecto de las mismas fuerzas y presiones que 
el desarrollo involucra, se produce una evolución desequilibrada, asin- 
crónica, que coloca en distintas posiciones a los grupos sociales de acuer- 
do a los sectores y regiones en que ellos se insertan en la sociedad. De 
este modo se observa una desigual participación de los grupos obreros, 
si ellos son industriales, campesinos o trabajan en servicios. La partici- 
pación diferencial se produce tanto en el plano económico, político como 
cukural, y la suma de estas tres posiciones les da una muy desigual 
ubicación social. Igual cosa sucede con los grupos de clase media y alta. 

En la medida que una sociedad se encuentra desintegrada, sus miem- 
bros encuentran dificultades en organizarse en grums y de esta forma 
expresarse y ahonda< sus problemas para poderlos manifestar con la sufi- 
ciente fuerza y constituir un foco de presión en su propio beneficio. 

De este cuadro se traduce que la sociedad se encuentra dividida en 
grupos sociales, de entre los cuales solo tiene fuerza o puede hablarse 
de fuerza en términos relativos, aquel que participa del poder. Los demás 
poseen formas poco sólidas de organización y, debido a ello, escasos 
canales de expresión. Esta falta de integración es gradual, llegando a ser 
nula en aquellos sectores de la sociedad que habitualmente se llaman 
grupos marginales. 

Las formas de integrarse a una sociedad se canalizan en el campo de 
lo social en la organizacihn de grupos sociales; en lo económico, a través 
del trabajo y la actividad económica y en lo político, a través de la 
participación en la toma de decisiones. 

Frente a estas alternativas debe destacarse que las posibilidades de los 
individuos son escasas, se distribuven defectuosamente y llama la aten- 
ción la profunda desorganización de los canales de acceso a ellas. 

Si bien es cierto que la transcendencia I\’ la creciente intervención de 
las masas populares en América Latina es un hecho, no es menos cierto 
que la conciencia que el pueblo posee de sus derechos a una vida mejor 
!’ a la satisfacción de sus legítimas aspiraciones, no se encuentra con- 
cretada y formalizada de manera tal, que él sea el sujeto de su propia 
historia y pueda expresarse en forma organizada. 

Es más fácil hablar de una aspiración, .de un deseo de masa, de agre- 
gado de personas, que de un grupo social. 
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2. Los grupos sociales 

Un grupo social se define sociológicamente como tal, cuando una plu- 
ralidad de individuos mantiene relaciones sociales con cierta frecuen- 
cia, se identifican con los demás individuos que mantienen relaciones, 
son identificados por ellos y por los demás extraños al grupo. Una últi- 
ma característica que manifiesta un grupo es la existencia de finalidades 
colectivamente perseguidas. 

En contraposición al grupo, una masa se caracteriza por ser un con- 
junto de individuos con un muy bajo grado de intensidad y profundidad 
en sus relaciones sociales. Es un agregado de personas cuya atención no 
se encuentra polarizada v su conducta se desarrolla sobre bases indivi- 
duales, salvo cuando participan en una aventura común donde se movi- 
lizan básicamente por emociones. So existe un interés objetivo en común, 
y si éste existe no se encuentra en estado consciente. 

Si postulamos que nos encontramos ante una sociedad desintegrada, 
cuyos grupos no encuentran formas de expresión, y partimos de la idea 
que las formas actuales en que se cimentan los valores sociales no satis- 
facen a una parte de la población; si se quiere conocer estas aspiracio- 
nes y la forma en que ellos interpretan los canales a los cuales tienen 
acceso, no se puede acercar a ellos con criterio de grupo. Es interesante 
partir en este caso con el concepto de segregación ecolúgice. Este término 
expresa que aquellas personas que comparten una misma situación sue- 
len residir en grupos habitacionales relativamente homogéneos. La vecin- 
dad habitacional no necesariamente involucra una organización interna 
del vecindario, un sentido de unidad o grupo, aunque esta puede darse. 
Supone que la gente que allí se reúne posee un nivel económico bastante 
parejo, una forma de integrarse al trabajo que es compartido por la 
mayoría, v un mismo acceso a los servicios que la sociedad les ofrece. 
Estas características permiten pensar que sus intereses debieran ser com- 
partidos; si bien estos intereses pueden ya haberse manifestado y ser 
conscientemente compartidos, se pueden encontrar también en estado 
latente, es decir, existen en la misma forma pero no hay conciencia 
de ellos. 

Se dijo con anterioridad que la sociedad subdesarrollada expande en 
forma desigual los distintos sectores de la economía. Por necesidades 
impuestas por el desarrollo, las demandas internas del país y por otra 
parte las externas a él, configuran corrientes de presión que permiten o 
estimulan algunos sectores de la economía en desmedro de otros. Es así 
qne podemos hablar de una industrialización acelerada, un deterioro en 
la agricultura, un incremento en el sector servicio que se traduce en 
en distinta cantidad de personas ocupadas en cada sector, con distintos 
ingresos y desigual participación en los bienes y servicios según sea el 
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sector del cual dependen. De esta forma de participación diferencial 
nacen formas de vida distintas, Por lo tanto una cultura y una adhesión 
a valores que no son necesariamente compartidos por aquellos miem- 
bros de la sociedad que no tienen el mismo sistema de vida o de trabajo. 

Por otra parte, si se recuerda el papel que juega la estructura de 
dominación en la sociedad, las aspiraciones e intereses de los grupos se 
encuentran cada vez más satisfechos, en la medida que nos acercamos 
a los grupos que detentan el poder. 

Dado que el interés de este estudio se refiere a los grupos de escasos 

recursos, es decir, aquellos grupos que menos posibilidades de expresión 
tienen y que forman una parte importante de la población, nos referi- 
remos a ellos distinguiéndolos con el criterio de segregación ecológica. 

3. El sistema juridico y las necesidades de la población 

La necesidad de estudiar la justicia en los grupos de escasos recursos 
se manifiesta debido a que los cambios que han operado en forma evo- 
lutiva en la sociedad, se han traducido, desde el punto de vista jurídico, 
en leyes que muchas veces no expresan otra cosa que concesiones que 
los grupos dominantes hacen a la situación de otros grupos sociales. 

La evolución Producida en la legislación no responde de este modo, 
necesariamente, a nuevas necesidades o a aquellas que permanecerían 
insatisfechas. Además, la importancia que ha adquirido la ley y el dere- 
cho en la sociedad influye en que una vez que las leyes se promulgan 
tienden a “critalizarse y a permanecer, aunque hayan cambiado las cir- 
cunstancias” (opinión de Rubén Oyarzún Gallegos, La Obsolescencia del 
Derecho). Todo esto hace pensar que fuera de existir necesidades insa- 
tisfechas desde un punto de vista jurídico, pueden también darse fruto 
de nuevos momentos históricos, nuevas necesidades, las cuales es nece- 
sario incorporar a la legislación o buscarles un cauce normal de sanción. 

Mientras no se creen estas condiciones; la población busca sustitutos 
que le solucionen sn problema, los cuales no son siempre los más idóneos 
y dan las soluciones más justas. 

Anteriormente nos hemos referido a la sociedad chilena, como una 
sociedad subdesarrollada, destacando la asincronía en el desarrollo de 
sus partes o subsistemas. 

Distintos .estudios realizados por juristas nacionales enfatizan el carác- 
ter de “subdesarrollo’ del sistema judicial chileno. En general, éstos con- 
cuerdan en que dicho sistema resulta insuficiente frente a las demandas 
y necesidades de la población existente l. 
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Para enumerar algunas características que tradicionalmente se objetan 
al sistema judicial chileno, podemos decir por ejemplo que, aunque el 
número de tribunales ha ido en aumento en los últimos años, la admi- 
nistración de justicia se hace en forma sumamente lenta e ineficaz. En 
general los Tribunales de Justicia, especialmente en provincias, carecen 
de toda la infraestructura necesaria para su eficaz funcionamiento, vale 
decir, locales adecuados, personal judicial expedito, personal auxiliar 
suficiente, etc. 

Para dar otro ejemplo, podemos observar el presupuesto del sector 
judicial. 

Si observamos el último decenio podemos ver que entre 19fS !. 1964 
el presupuesto del poder judicial aumentó en un 3%, en circunstancias 
que el presupuesto nacional lo hizo en un 5%. 

El porcentaje de la cuota que el presupuesto del Poder Judicial ocupa- 
ba dentro del presupuesto general era de un 0.30% en 1964; en los años 
más altos 1947 v 1948 había sido de 1.07 p 0.91%, v en los años más 
bajos de 1955 y í961 era de 0.37 y 0.43%. 

Esta tendencia se ha mantenido en los años que van de 1964 a 19702. 
Estos hechos. unidos a la creciente necesidad de satisfacer las deman- 

das de la población en lo que al sistema judicial se refiere, plantean 
el imperativo de revisar y hacer un análisis profundo del estado actual 
de la justicia. 

Una reforma del sistema judicial debe distinguir tres campos de aná- 
lisis, muy coñectados entre sí, pero que apuntan a situaciones diferentes, 
ellos son: (n) El campo que cae bajo jurisdicción de la justicia >- aquel 
que la justicia actualmente no cubre; (b) La organización a través de 
la cual se aplica justicia; (c) El cuerpo legal clue apoya la aplicación 
de la justicia. 

En cierta medida los puntos a y c se complementan y dan en conjunto 
una visión de las materias susceptibles de incluirse en una reforma 
judicial. 

II. OBJETIVOS DEL ESTULXO 

Un rápido análisis de nuestra sociedad destacó la importancia de dos 
conceptos: Estructuras de dominación, y Asincronía. Ellos se aplican al 
contexto global de la sociedad. 

Por otra parte, el sistema judicial fue calificado como rígido y en ciertos 
aspectos anacrónico. Al proyectar la fuerza de las características de 
situaciones de dominación ,T’ asincronía al sistema judicial y a la aplica- 
ción de la justicia, llama la atención las condiciones en que se encuentran 
las personas que más lejos del poder se ubican. 
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W fä medida en que ‘las posiciones de poder se asocian a una alta. 
participac+ en, los bienes y servicios que ofrece una sociedad, a aquellos 
su& se encuentran lejos del poder puede definirseles como de escasos 
recurst% Con esta misma lógica, las personas de escasos recursos parti- 
cipa& en forma muy restringida de los servicios que una sociedad 
ofrece. La administraci6n de la justicia es uuo de dichos servicios. 

,#&6 problemas tienen las personas de bajos recursos en SUS necesi- 
dades de justicia? @té restricciones tienen frente a la administración 
de la justicia? ,$hAles-son -as retricciones? Estas y muchas otras pre- 
guntas cabe hacerse y ‘este será el tema a tratar. 

El-se verá en los dos primeros niveles be análisis de !os tres, que se 
mencionaron como aquellos que debían ser materia de-una reforma 
judi¿ial; específicamente. estos puntos son los siguientes: el campo que 
cae bajo jurisdicción de la justicia y aquel que la justicia actualmente 
no cubre, y la organización a través de la cual se aplica justicia. 

Ambos &ve@ serkn tratados. solamente en lo que se refiere a Tribu- 
nales ,de Menór Cuantía. 

En resumen, el objetivo de esta investigación es conocer íos probie- 
mas,% justicia relativos a los Tribunales de Menor Cuantía, que tienen 
las peraonw c$~ bajos recurs&s. 

III. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Para una mejor comprensibn del objetivo señalado para. este trabajo, 
deber6 definirse con claridad qué se entiende por problemas de justicia 
y a $6 tipo de personas de bajos recursos él se refiere. 

A. Problenks de ]usticiu 

Hasta el momento se usb esta frase bastante vaga para referirse a todo 
el campo de -relaciones‘ entre la justicia y la población. Es necesario 
precisar cqáles serán en concreto las relaciones que se abarcarán y en 
qué forma ellas serán tratadas. 

T&Tndo presente que al krmino del Gabajo se desea iniciar el estu- 
dio de algunas modificaciones a los Tribunales de Menor Cuantía, se 
han elegido aquellas relaciones que para este irop6sito parecen rn& 
relevantes. Ellas se refieren a: (1) Cumplimiento de disposiciones civi- 
les bkicas; (2) Nivel de información que tiene la población de cbmo 
obtener justicia; (3) Necesidad que siente la población del sistema judi- 
cial; (4) Imagen que ella tiene del sistema judicial; (5) Problemas que 
se dau en,la poblaci6n y que son materia dé jurisd&&n de los Tribu-. 
nak de Menor Cuantía; (0) Sustitutos que emplea la población en la 
administracibn de justicia; (7) Imagen que ellos tienen de la profesi6n 
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de abogado; (8) Proposiciones de k población para una mejor aplics- 
ción de la justicia. 

Al tratar todos estos temas, se desea obtener un panorama bastante 
amplio de la relaci6n entre justicia y población. 

Los ttemes (l), (2), (S), (6) nos permiten conocer parte de la- situa- 
ci6n de hecho existente en la poblacìón en lo que a justicia se refiere. 
Los ftemes (3), (4), (7) muéstran la percepción de la poblaci6n @anto 
de sus necesidades de justicia como de su~administración. Y por tikimo 
el ítem 8, a través de las propostciones de la misma poblaci(in, lleva a 
conocer mejor cuáles son las dificultades de la población en materia 
de justicia. 

1. Cumplimiento de ~isposidotlas‘legale~ básicas 

Es importante iniciar el trabajo en conocimiento de la forma en que 
la. poblactón cumple con las disposiciones legales. Es parte del conoci- 
miento básico del comportamiento de la pobla$&nfrentea fa hrgfslación. 

El incumplimiento de estas disposiciones puede deberse a desconoci- 
miento de su existencia o bien a.que se las considera innecesarias. 

Para medir esta variable se &tendrá información de la pobla&n en 
relacfón a su estado civil, inscripcibn de los hijoS, inscripcibn de escri- 
turas de propiedad, etc. La variable se dividió en dos categorfas: aque- 
llos que cumplen con ‘las disposicktnes legajes, y ,-que%@ qne-no las 
cumplen 0 las cumplen parciabnente. 

En las categorías de quienes cumplen las disposiciones legales se 
ubican todas aquellas personas que cumplen con la totalidad de I+w dis- 
posiciones preguntadas. 

2. Nivel de infomacibn de Ch0 obtewr fuaticia 

Se consideró necesario saber en qué medida la poblaci6n está infor- 
mada del procedimiento que debe seguir una persona para obtener jus- 
ticia. Este debe considerarse un dato importante ya que en gran medida 
la percepción de la necesidad de justicia y la imagen de la misma que 
tiene una persona, responde a su experiencia en el terreno Si 
su nivel de informaci6n es bajo o malo, dificihnente la percepci6n y la 
imagen se& muy positivas. 

En este caso nuevamente se distinguieron dos niveles de inforrrtación: 
sin informacibn v con información. 

Para conocer “esta situación se tratará de ‘obtener información sobre 
qué hace la población si necesita hacer una demanda; y si no se ha 
tenido experiencia, cómo ven eltos que lo hacen sus vecinos, etc. 



Se incluy6 muy específicamente este concepto a causa de la motiva- 
ci6n birsica que origin6 este estudio: llegar a establecer algunas pautas 
que orientaran la reforma del sistema judicial. 

Desde este punta de vista la necesidad que la poblacibn adjudica al 
cuerpo legal es interesante, ya que ello Permite conocer basta qu6 punto 
este es un problema real o ~610 constituye problema para quienes lo 
miran desde su escritorio.. 

Interpretar la percepción de necesidad. de la población en ningún caso 
será tarea facil, si la Poblacibn no considera necesario al sistema judi- 
cial no puede tampoco concluirse simplemente que éste no es un pro- 
blema real. Este tipo de percepción puede deberse a que la adminis- 
tración o el acceso a la justicia es deficiente y por lo tanto la población 
ya prescindib de ella o se debe a que en realidad existen otras .vías de 
solucibn. 

Para medir ,este ‘wncepto se utilizó un índice que se llamó de neceâa- 
riedad. En el -que se distinguieron cuatro .categorias: (a) Necesidad 
siempre; (b) Necesidad ~610 para problemas grandes; (c) Necesidad 
pero no factibilidad; (d) Xo necesidad. 

Las categorías indican per sí mismas el tipa de necesidad al cual 
ellos se refieren, 

4. Imagen del sistema judicial 

La imagen que se forma un individuo de un objeto se refiere a la. 
percepción de las características que definen a ese objeto, las cuales 
contribuyen a formar un concepto. En el se asocian elementos de tipo 
cognoscitivo y evaluativo. 

Se distinguieron tres tipos. de imágenes del sistema judicial: (a) Ima- 
gen en cuanto al accese a la justicia; (b) Imagen en cuanto a la admi- 
nistración de justicia; (c) Imagen frente a las resoluciones finales. 

Esta distinción permite ubicar dos fuentes de problemas: aquella que 
proviene del individuo, y aquella que proviene de la justicia. 

Se consideraron estos tres tipos de imagenes por ser tres instancias 
muy precisas de la relación entre la poblacibn y el sistema judicial. 

El acceso ‘es un primer contacto con el sistema judicial y la imagen 
que de él proviene probablemente caracterizara las relaciones entre el 
individuo y la justicia. 

Para analizar la imagen frente al acceso, se c0astruy6 un índice con 
tres categorías: (a) Acceso; (b) Acceso limitado; (c) Rechazo. 

Con respecto a la administraci6n de’la justicia, esta variable se analizó 
en base a cuatro categorías: (a) Buena; (b) Regular; (c) Lenta; (d) 
Mala. 
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1 Con respecto a las res+&nes fí;nales de los tribunales, las categorías 
fueron: (u) Imagen buena; (b) lmagen’regular; (c) Imagen defic@nte. 

Dentro del interés de ookocer la imagen de Ia .p&lación del sisteka 
judicial, se incluyb también la imtigen que tiene de los abogados i su 
desqpetio profesional. 

5. SuSttitos en Za administmcidn de +&cia 

F’revio ai diseño de la investigación se realizaron al& entrevistas 
a ‘personas relacionadas con el tema. En ellas los entrevistadk ,dieron 
gran importanoia al uso de sustitutos sobre todo a nivel de Tribunales 
de Menor Cuantía. 

A partir del conocimiento del tipo de sustitutos que u!Bza la ppbla- 
cibq, se puede inducir las dificultades que encuentra la poblacibn al 
recurrir a la justicia y a la vez conocer las formas más expeditas que 
eks consideran para su administracicin. 

8. f%po Eicimws pum unu mejor apzicaoici;s- &Y& ftssti$a 

El objeto de conocer diferentes proposiciones para una mejor aplica- 
ei& de la justicia, obedece a las mismas razones aducidas oon respecto 
ãl uso de sustitutos. La intención es nuevamente’ querer c&+.?r el. 
punto de vista -de la pobl+d&n en lo que Glks cox&dy ;na +a 
de justicia más eficiente. 

Todas ías relaciones entre la poblacibn y Ia justicia, qué aqikse han 
señalado, se analizarán en func$n de las condiciones objetivas de los 
individuos de la población y de acuqrdo a dos variables que. en este 
caso aparecen de gran relevancia: Partiúpacisn social,, y ‘I”@o Ele in- 
fluencia ideológica a que estA expuesto el sujeto? 

Se ha adoptado este punto de vista en wnside~aci&n de qq son 
gerahnente las caracteristicas obj@vas que definen a In indipriduo, 
precisamente aquellas que le permiten optar una determinada posi&m. 

Una v& conocidas las opciones que hacen los individuk en deter- 
minadas situaciones objetivas, es posible,’ en primer lugar, explicarse 61 
,porq& de. una determinada posición, y si ellas quisieran modikarse 
es posible analizar qué elementos deberían manipularse para elfo.:* 

Par otra parte, hay dos elementos h&c.os que influyen fuertemente en 
las orientaciones de. un individuo con respto al sistema social general, 
y por lo tanto, en particular, con el sistema judicial. Ellas son J- dos 
variables ya nombradas: partieipacik social y tipo de influencia ideo- 
16gica. 

Se ticapta’ &nerahnente, .we .la participacibn del individuo en lk socie- 
dad, y especiahnente a nivel de w  comunidad, ie da un conoc@ento 
más profkdo de ella, lo hace I&S consciente de sus necesidades y le 



crea orientaciones positivas con respecto a la marcha de la comunidad 
Es dable esperar, por lo tanto, de aquellos individuos que manifiestan 
un alto grado de participacibn social, una insi15n más real y más pro- 
funda de un problema que atañe a su grupo, a la vez que un mayor 
interés en woperar con la posibilidad de aportar una solución. 

El tipo de influencia ideológica, por su parte, es la fuente de forma- 
ción de imágenes, opiniones y por consiguiente del comportamiento, de 
gran importancia. El tipo de influencia ideológica puede ser formadora 
o deformadora de conciencia. Al tratar de relacionar el tipo de inflencia 
ideolbgica con el comportamiento, las opiniones e imagenes de un indi- 
viduo, se pretende comprobar en .que medida ella tiene la importancia 
qué se le supone. 

Tantos la medición de las condiciones objetivas como el tipo de in- 
fluencia ideoMgica, corresponde al intento .de conocer qué variables 
son determinantes en el comportamiento frente a Ia justicia.. Se desea 
conocer no solamente cuales son las imágenes, opiniones, etc., sino tam- 
bién cual es la razón que se posean esas imágenes y no otras. 

El interés en conocer eI grado de participación social se debe al 
deseo de dar un mayor peso a las opiniones dadas por aquellas per- 
sonas que demuestren un alto grado de participación, en la creencia 
que ellas están mejor informadas sobre el problema que se desea estudiar. 

Co&iW o@etitms del infibkiuo 

Se consideran condiciones objetivas a algunas caracteristicas, de hecho, 
detectables por un criterio externo. Dentro de éstas se consideran las 
más importantes: 

(a) Sexo. 

(b) Edad. . Dividida en tres categorías:. 
hasta 25 años 
entre 25 y 45 años; 
más de 45 anos. 

(c) ,Educación. Dividida en: 
Primaria incompleta. 
Primaria completa y/o secundaria incompleta. 
Secundaria completa y/o estudios técnicos. 

(d) Ingreso. Cuya escala fue: 
Menos de Eo SSO mensuales 
Entre Eo SSO y Eo 1.500 ” 
Entre Eo 1.502 y Eo 2.500 m 
Entre E0 2500 y Eo 4.QOO * 
Més de Eo 4.000 * 
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(e} Actividad. Donde se distmg&& entre: 

Obrera 

Trabajador por cuenta propia. 

Empleado. 

. Jubilado. 

Sin ocupación. 

(i) Paeicipación social 

[Vd. 3 

Se entiende como participacibn social él hecho de’ tomar parte en 
una situación social definida, identificándose con ella por medio de la. 
comunicación y la actividad común. De acuerdo a esta definición, par- 
ticipa&& social quedará definida conceptua$mente como el tomar parte 
en un Centro de Madres, Junta de Vecinos, Centro de Padres y Apode- 
rados, identificándose con ellos por medio de la actividad común y man- 
teniendo comunicación con la comunidad a trav& de ta información 
que proporcionan los medios de comunicación de masas. 

Para medir la participaci6n social de l& personas que forman parte de 
nuestra población se wnstruyó un índice, basado en dos indìcadores 
geneka y que corresponden a la definición dada con keríoridad, Las 
combinaci?nes de estos dos indicadores: Participac& en meio- 
nes, y ‘Exposición y razones de la exposición a los distintos me&& de 
comunicaci6p, recibieron un puntaje que va desde el 0 al 100. Este 
puntaje fue luego dividido en tres niveles: Alta ,participación; Mediana 
participacíón, y Baja participación. 

(ii) Tipo de influencia ideolbgka a que está expuesto el sujeto 

El tipo de influencia ideológica a que esth expuesto el sujeto crea 
un tipo propio. de imagen de la sociedad en general y, por lo tanta, un 
tipo también específico de imagen del sistema judicial. 

Se deseaba tener un indicador muy objetivo y preciso en torno a la. 
creación de este tipo de imágenes y wnocer del mismo moda-la clase 
de influencia ideolbgica que recibe el individuo. Se pensó que para este- 
caso el indicador más útil es el peribdiw que las personas leen en .for- 
ma sistemkka. Para cumplir con este objeta se hizo una lista de los 
-diarios de mayor tiraje y se agrupàron de acuerdo a las distintas’ corzien- 
tes de opinión que ellos expresan. De este modo las categorías obtenidas 
corresponden a: (1) Clarín, Puro Chile, La Nación; (2) La Prensa; 
(3) El Mercurio, La Seganda,.& Tercera; (4) Otros. 

En este caso se incluyb una categoría adicional para aquellos indi- 
(riduos qúe le& dos diarios de distinta tendencia y que ,por lo tanto su 
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imagen no tiene un equivalente directo con un tipo de influencia 
ideológica. 

B. Las Personas de Bafos Recursos 

Finalmente, para terminar de concretar el objetivo de la investigación 
queda Por delimitar la unidad de análisis del estudio, es decir, a las 
personas de bajos recursos. 

En una primera aproximación se definió a -estas personas como aque- 
llas que participan en forma restringida de los bienes y servicios de 
una sociedad. Se dijo también que se ubicarían estas personas con el 
criterio de segregación ecolbgica, concepto que equivale al de unidad 
habitacional. 

Entre las unidades habitacionales que corresponden a personas de 
bajos recursos, se pueden distinguir grados frente a los escasos de re-, 
cursos. Se tienen así barrios obreros, poblaciones marginales, poblacio- 
nes callampas. Aunque se pueden hacer otras distinciones, estas tres 
indican en orden una gradación negativa en la participación de bienes 
y servicios de la sociedad. 

Se entiende aquí por barrio obrero, los barrios cuya característica 
distintiva es pertenecer a una organizacibn industrial. Pck ejemplo: 
Poblãción Yarur. 

Se entieride por población marginal a aquellas poblaciones que, dentro 
de un proceso de urbanización e integración social, están en una etapa 
de cokolidación más avanzada que la población callampa. 

Se ha llamado población callampa a aquellas poblaciones resultantes 
de una ‘toma” y donde aún no se ha levantado algún tipo de vivienda 
que aparez- como más definitiva. 

De estos tres tipos y debiendo limitar el estudio al análisis de un 
caso en profundidad, ha parecido de mayor interks elegir al sector de 
poblaciones marginales. 

Se ha descartado a los barrios obreros, por el hecho de que la socie- 
dad dispone de canales que pemliten al obrero integrarse a la sociedad 
y formular a través de ellòs sus demandas. Estos canales son básica- 
mente las organizaciones sindicales. 

Asimismo se ha descartado a las poblaciones callampas por su carác- 
ter de relativa inestabilidad o su apariencia de forma de vida transitoria, 

Se ha elegido, en cambio, el tipo de poblaciones marginales por apa- 
recer como el grupo habitacional, con características ya de estabilidad y, 
sin embargo, con gran dificultad para expresar sus demandas e integrarse 
a la sociedad a través de canales institucionalizados. 

Pese a que por lo general se tiene una idea más o menos acabada y 
generalizada de lo que es una poblacibn marginal, es conveniente iden- 
tificarla con la mayor precisión posible. 



204 REVISTA CHILENA DE DERECHO [Val. 3 

El concepto de marginalidad ha dado lugar a un sinnúmero de deba- 
tes y por lo mismo es un tanto ambiguo. Para los efectos de este estudio, 
hemos tomado la definición de la Consejería de Promoción Popular, En 
un estudio realizado en 1970, esta institución define las características de 
la marginalidad. Se analiza su multidimensionalidad y su relación con 
los fenómenos económicos, culturales, sociales, políticos y ecológicos, ha- 
ciendo resaltar que la condición de marginalidad proviene de una falta 
de integracibn social. 

A propósito de integración, se distingue la integración CFe la sociedad 
y la integración en la sociedad. En el primer caso se refiere a los pro- 
blemas estructurales que existen en la sociedad para integrar a sus miem- 
bros y en el segundo caso se hace referencia a la forma en que los 
miembros se integran a la sociedad. Ambas dimensiones configuran un 
analisis de marginalidad. 

Esta definición es totalmente compatible con el objetivo que la inves- 
tigación se ha propuesto. Desde el punto de vista del sistema judicial 
se analizará también la integración del individuo con el sistema judicial, 
tanto desde el aspecto estructural del sistema judiciaT como de la forma 
en que los individuos se integran a dicho sistema. 

Es a partir, entonces, del listeo de poblaciones marginales de ,San- 
tiago, hecho por la Conserjería de Promoción Popular, de donde se ha 
obtenido la muestra o más bien el caso que se analizará en esta inves- 
tigación. 

Para tener una idea más clara de la población que será objeto de es- 
tudio es de interés incluir h caracterización que hizo la Consejería Na- 
cional de Promoción Popular de las poblaciones marginales. 

Las características socioeconómicas de las poblaciones marginales ofre- 
cen una imagen mas positiva de lo que habitualmente se cree. Así, 
en una encuesta realizada en Santiago en 1970, se establece que el 93% 
de la población económicamente activa se encuentra “ocupada”. La mis- 
ma encuesta afirma que estos resukados son similares a los encontrados 
en otros estudios, Sin embargo, la mayoría de las ocupaciones no requie- 
ren mayor especialización y tiene carácter estable y esporádico. En cuanto 
a ingreso, el 40% de la población ocupada recibe un ingreso mensual si- 
milar al salario mínimo obrero. El 292% de la población pertenece a 

abgún tipo de organización. Este porcentaje es bastante alto, ya que en 
los momentos en que se real&6 la encuesta recién se publicaba la ley 
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. En las 
poblaciones marginales se encontró un Q% de -analfabetos, el nivel de 
escolaridad entre los 12 y los 19 anos alcanza a un 6” qne asiste regu- 
larmente a clase. Por último, en la constitución familiar se encontró un 
LO,& del total de la población que convive sin regularizar su situación. 
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Las características aquí descritas corresponden al promedio de las po- 
blaciones marginales. Para el estudio que se desea realizar se eligió una 
población que se encontrara lo más cerca del promedio posible. El ob- 
jeto de esta elección era el no caer en los casos extremos, por lo tanto, 
atípicos, que no permitieran ningún tipo de generalización. 

La población elegida es la población Venezuela, ubicada en la comuna 
de Conchal& con un total de 621 unidades habitacionales. 

Iv. CONSIDERACIONES biETODOLóGICAS 

Respondiendo a los objetivos del estudio, este tendrá un carácter des- 
criptivo: Pretenderá analizar cualitativamente el comportamiento gene- 
ral de la población frente al Poder Judicial. A la vez que cuantificará 
las características demográficas y socioeconómicas generales de la po- 
blación y las relaciones de estas características con el comportamiento 
de’ la población ante la administración de la justicia. 

Si se recuerda, los antecedentes que se presentaron para la elección 
del universo en que se realizará este estudio, se comprenderá que este 
es un estudio de casos, a partir del cual no se pretenderá generalizar 
para todo el sector popular urbano y rural. Se ha elegido esta altema- 
tiva, ya que pretender lo anterior significaría un elevado costo, el cual 
no estamos en condiciones de afrontar. Es preferible analizar profun- 
damente un grupo pequeño pero relevante que recurrir a un estudio más 
amplio, y que dadas nuestras posibilidades quedaría a un nivel de ge- 
neralidad tal que sus resultados serían superficiales. 

Para la descripción del universo elegido se utilizarán dos instrumen- 
tos complementarios: (1) análisis estadístico de los expedientes en el 
universo elegido; (2) Encuesta a la población de dicho universo. 

La elección del primer instrumento, el análisis estadístico de los expe- 
dientes, responde a la necesidad de poder determinar la naturaleza de 
los problemas presentados a los tribunales, forma en que éstos los re- 
suelven, frecuencia de-los distintos problemas y poder así chequear y am- 
pliar las opiniones vertidas por la población. 

Se recurrirá además a una encuesta de la población elegida para el 
estudio. El objeto de la encuesta será detectar el comportamiento, la 
información, imágenes y opiniones que tiene la población con respecto 
a’la justicia. 

Del universo elegido se obtendrá una muestra aleatoria y estratifi- 
cada, procurando la representatividad del total del área geográfica. La 
estratificación responderá a un único criterio que será sexo. Se piensa 
que es necesario entrevistar a un mismo porcentaje de hombres y mu- 
jeres, ya que ambos grupos afrontan distintos tipos de problemas dentro 
del área habitacional. 
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Se ha procurado obtener una muestra suficientemente numerosa como 
para obtener resultados que permitan concluir para el total de la po- 
blación. 

V. ANÁLISIS E klXRPFiETACIóN DE LA INFORMACIÓN 

En los capítulos siguientes se describirán las características generales 
de la población y la relación de estas características con los aspectos que 
se seleccionaron en relación con el sistema judicial. 

Los resultados que se presentan corresponden a 106 encuestas, de las 
cuales 54 fueron hechas a mujeres y 52 a hombres y que, en conjunto, 
corresponden a un sexto del u+verso total. 

Se revisaron también 100 expedientes en el Juzgado de Conchalí, de 
los cuales se obtuvo información base acerca de la aplicación o admi- 
nistracibn de la justicia de Menor Cuantía. 

A. Descripción de la Población 

Antes de analizar la población que se estudia ei sus actitudes y com- 
portamiento frente a la justicia, se describirán sus características gene- 
rales, de modo de tener un conocimiento básico sobre ellas al explicar 
sus relaciones con la justicia. 

La encuesta se dirigid al jefe de hogar, tratando de igualar el porcen- 
taje de hombres y mujeres. Por lo tanto, los- datos que se presentan co- 
rresponden todos, ya sea al jefe de hogar o a la dueña de casa corres- 
pondiente. 

1. Edad 

Más de la mitad de las personas encuestadas tiene una edad que 
fluctúa entre los 2.5 y 45 años, alcanzando éstos un 57,1X Un porcentaje 
menor tiene una edad sobre los 45 años, correspondiendo estas personas 
al 30,5% de la población. Las personas menores de 25 años alcanzan un 
porcentaje aún menor, el 12,4X 

Esta distribución, de la población respecto a la edad se puede observar 
en el cuadro No 1. 

2. Educación 

Un 29,5% de la población no alcanzó a completar sus estudios de 
educación primaria, mientras que un porcentaje mayor, el 38,1%, tiene 
una. educación primaria completa. Cerca de un 25% inició estudios en la 
enseñanza secundaria sin terminarlos, y sólo el 7,6X tiene estudios secun- 
darios completos y/o algunos estudios de carácter tkcnico o comercial (ver 
cuadro NP 2). 
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CUADRO N” 1 

DmmucIóN DE LA POBLACIÓN SEGÚN LA EDAD DE SUS HABITANTES 

Edod Frecuencia Porcentaje 

1. Hasta 25 años 13 12,4 
2. Entre 25 45 y años 60 57,l 
3. Más de 45 años 32 30,s 

TOTAL 105 100,o 

Subtotal .m 
SIR 1 

TOTAL 106 

CUADRO N” 2 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO A LA EDUCACIÓN DE 

SUS HABITANTES 

Educación 

1. Primaria incompleta 
2. Primaria completa y/o 

secundaria incompleta 

3. Secundaria completa y/o 
estudios técnicos 

Frecuencia 

31 

66 

8 

Porcentaje 

29,5 

38,l 

2438 
7,6 

TOTAL 105 * 100,o 

Subtotal 105 
S/R = 1 

TOTAL = 106 

3. Ingreso 

Cerca de un 28% tiene un ingreso considerablemente bajo, siendo este 
inferior al sueldo vital ( Eo 830,OO); un 39$, aproximadamente, alcanza un 
ingreso sobre el sueldo vital, oscilando entre los E” 830 y E” 1.500. Las 
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personas que tienen un ingreso sobre los Eo f.500 son pocas; un 23,8% re- 
cibe mensuahnente entre E0 1.500 y E0 2.500. Sólo alrededor del 10% 
tiene un ingreso mensual entre Eo 2.500 y Eo 4.000, mientras que nin- 
guna persona-manifestó recibir más de Eo 4.000. 

Deben considerarse estas entradas como el ingreso familiar. mensual 
que declara la persona encuestada, correspondiendo muchas veces al 
aporte de más de una persona. La distribución del ingreso familiar puede 
ser observada en el cuadro Nc 3. 

CUADRO N9 3 

&n’BIBvcIóN DE LA POBLACIÓN SEGÚN EL INGRESO MENSUAL 

DE SUS HABITANTES 

hpS0 Frecuencia Pmcent& 

1. Menos de Eo 830 28 27,7 
2. Entre Eo 830 Eo 1.500 y 39 366 
3. Entre E0 1.500 Eo 2.500 y 24 23.8 
4. Entre Eo 2.509 Eo 4.000 y 10 Q,Q 
5. Más de Eo 4.000 

TOTAL 101 100,o 

Subtotal 101 

SIR 5 

TOTAL 196 

4. Tipo de actividad- 

El tipo de actividad corresponde a la actividad que ejercen las perso- 
nas que proporcionan el ingreso familiar, por lo que puede corresponder 
o no a la persona encuestada. Por la misma razón, no se consideró la 
actividad de “dueña de casa”. 

Cerca de la mitad de las personas son obreros, 40,8%. Hay un 29,6% 
de personas que trabajan por cuenta propia, ya sea en la misma casa- 
habitación o en un taller anexo. 

Hay un 6% de personas jubiladas y que no realizan ninguna actividad 
remunerada (ver cuadro Nc 4). 

La categoría sin ocupación no controla la proporcion de cesantes de la 
población, ya que la pregunta estaba dirigida a la actividad de las per- 
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CUADRO N” 4 

DmBmucKh DE LA POBLACIÓN SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD 

DE SUS HABITANTES 

Tipo de act2vidad Frecuencia Porcentaje 

1. Obrero 40 40,s 

2. Trabajador por cuenta propia 23 W 
3. Empleado 29 23,5 
4. Jubilado 6 61 
5. Sin ocupación -- 

TOTAL 98 100,o 

Subtotal 98 
SIR 8 

TOTAL 106 

sonas que proporcionan el ingreso familiar y no al trabajo desempeñado 
por las personas en edad activa, lo cual nos proporcionaría un indicador 
de cesantía. 

Junto a estas variables demográficas generales recién analizadas, se 
incluyeron otras dos variables: la participación social y el tipo de in- 
fluencia ideológica, para analizarlas posteriormente en relación con las 
demás variables en el estudio. 

5. Partbipacibn social 

El grado de participación social que se observa es bastante alto, Según 
el Indice de Participaclon Social confeccionado para el estudio, todas 
las personas consideradas tienen algún grado de participación en la co- 
munidad, lo que equivale a decir que ninguna persona fue incluida en 
el nivel de “falta de participación” del índice. S610 5 personas de un 
total de 101 ubicadas en el nivel de “participación baja’:, lo que signi- 
fica que éstas personas no pertenecían a ninguna organización de la co- 
munidad. (centro de madres y junta de vecinos) y que participaban a 
través de los medios de comunicación considerados, en forma esporá- 
dica y por entretención o pasatiempo. 

Un 66,3% demostró tener un grado de “participación mediana”, lo que 
implica pertenecer por lo menos a una de las organizaciones de la co- 
munidad y participar por lo menos en dos de los tres medios de infor- 
mación considerados en el estudio: el periódico, la radio y la televisión. 



210 REVISTA CHUESA DE DEFWCHO [Val. 3 

Las personas que tienen un grado de participación alto alcanzan al 
28,7%, lo que equivale a decir que tcdas estas personas tienen cargos de 
dirección en alguna de las organizaciones de la comunidad y que par- 
ticipan de los tres medios de información considerados en forma relati- 
vamente periódica. 

La ubicación de la población en el Indice de Participación Social 
puede ser observada en el cuadro siguiente: 

CUADRO N” 5 

DIsTmBucIóN DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO AL íNDICE DE 

PARTICIPACI6N SOCIAL 

Ubicación en el indice 

1. Participación alta 
2. Participación mediana 
3. Participación baja 

Frecuencia Porcentaje Pontaje 

29 28,7 70 - loo 
\ 67 66,3 20 - 70 

5 54 0 - 20 

TOTAL 101 100,O 

Subtotal 101 
SIB 5 

TOTAL 106 

Para una mayor comprensión del grado de participación social de la 
población se confeccionó el gráfico No 1, que muestra claramente los ni- 
veles de participación social, en relación exclusivamente a la participación 
en organizaciones. 

Originalmente el índice distinguía más niveles de participación social, 
los cuales, para efectos de análisis, fueron agrupados en las tres cate- 
gorías recién presentadas (cuadro 5). 

Para una mejor distinción de los niveles de participación social se con- 
sideró dentro de “participación alta”, aquellos que tenían cargos ejecu- 
tivos p las diferencias o variaciones dentro de este nivel se dieron en el 
grado de informakión a través de los medios de comunicación consi- 
derados. 

En la “participación relativamente baja”, la no afiliación a organiza- 
ciones vecinales es prácticamente lo distintivo, y las variaciones se en- 
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contrarían nuevamente en el nivel de información. Las categorías inter- 
medias se diferencian por la filiación a organizaciones vecinales sin te- 
ner un cargo ejecutivo en ellas. 

_ 

En lo que se refiere a participación social, la encuesta se hizo consi- 
derando el núcleo familiar, Por lo que los niveles encontrados se refieren 
a la participacion social de a lo menos un miembro de la unidad fami- 
liar. 

Verificando la participación diferencial de acuerdo al sexo, se revisó 
nuevamente esta información teniendo en cuenta por separado la parti- 
cipación de hombres y mujeres. 

Las mujeres participan en general en mayor grado a través de cargos 
ejecutivos, polarizando su comportamiento entre “no participación en 
organizaciones” y “participación con cargos ejecutivos”. Además, la ma- 
yor participación en cargos ejecutivos debe interpretarse teniendo en 
cuenta que todas las organizaciones vecinales incorporan a la mujer, 
cosa que no ocurre con los hombres. No existen organizaciones paralelas 
a los Centros de Madres para los hombres. 

6. Tipo de influencia ideológica 

La influencia ideológica que reciben las personas es ,muchas veces de- 
terminante en su comportamiento, imágenes, actitudes. 

El tipo de influencia ideológica a que se exponen las personas no es 
muchas veces una elección consciente, como tampoco son conscientes 
los efectos que ella causa. Sin embargo, sus consecuencias no pueden 
desconocerse. 

Los órganos de prensa son una buena referencia de distintos tipos de 
corrientes ideológicas y por lo tanto son importantes fuentes de influen- 
cia. Es así que los diferentes periódicos que las personas encuestadas 
manifestaron leer se dividieron de acuerdo a su- pensamiento ideológico 
básico, tal como ya se explicó. 

El periódico que se lee más es “El Mercurio”, alcanzando éste junto 
a otros diarios de su misma tendencia, “La Segunda” y “La Tercera”: un 
porcentaje de 41,5. 

El grupo de periódicos que alcanzó el segundo porcentaje en impor- 
tancia fue “El Clarin”, “Puro Chile” y “La Nación”, siendo este porcen- 
taje un 27,4. 

Un 152% manifestó no leer ningún periódico. Un 8,4% contestó leer 
dos diarios correspondientes a distinta corriente de opinión y sólo un 
0,9% manifestó leer el diario “La Prensa” (ver cuadro Ne 6). 

Nuevamente se analizó la relación entre el sexo y el tipo de diario que 
se lee. Según consta en el cuadro N” 7, los hombres manifiestan una 
clara tendencia a leer en mayor proporción los periódicos actualmente 
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CUADRO N” 6 

DISTRZBUCI~N DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO AL TIPO 

DE PERIÓDICO QUE SE PREFIERA 

Tipo de periódico Frecuencia Porcentaje 

-- 1. “El Mercurio”, “La Segunda”, “La Tercera” 44 41,5 
2. “Clarín”, “Puro Chile”, “La Nacibn” 29 27,4 
3. “La Prensa” 1 9,9 
4. Dos periódicos de distinta tendencia 9 8,4 
5. Otros 7 63 
6. Ninguno 16 15,2 

TOTAL 196 loo,0 

de gobierno. Leyendo los hombres también en una alta proporcion los 
diarios incluidos en el grupo 1 (cuadro N” 6), las mujeres, dentro de su 
categoría, son las que lo leen en mayor proporción. Y las mujeres, a su 
vez, son las que manifestaron en mayor número no leer ningún perió- 
dico. 

CUADRO N” 7 

DmmBucIóN DB LA PCiBLACIóN SEGÚN EL SEXO Y EL TII’6 DE DIARIO 

QUE PREFIEREN SUS HABITANTES, EN PORCENTAJE 

Tipo de diarios 

Sexo 1 2 3 4 5 6 Total 

Hombres 34,0 41,s - 13,P 36 7,5 (54) 

Mujeres 49,l 13;3 1,9 3,7 9,4 22,6 “) 
100 

Al confrontar las características de la población encuestada con el pro- 
medio de Poblaciones marginales se observa, que si bien el ingreso 
promedio de la pablación encuestada es bajo, está por encima del pro- 
medio de las poblaciones marginales de Santiago. Se observa también 
una importante diferencia en cuanto a la participación en algún tipo de 
organización vecinal. 
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B. Comportamiento de la Pobldón ante la Justicia 

Una vez conocidas las características generales de la población, el in- 
terés central del estudio es analizar su comportamiento frente a distintos 
aspectos de la justicia. Los aspectos de mayor interés, tal como ya se dijo, 
se refieren a: 

1. Cumplimiento de disposiciones civiles básicas. 
2. Nivel de información de cómo obtener justicia. 
3. Necesidad del Sistema Judicial. 
4. Imagen del Sistema Judicial. 
5. Problemas que se dan en la población y que son materia de juris- 
dicción de los Tribunales de Menor Cuantía. 
6. Sustitutos en la administración de justicia. 
7. Imagen de la profesión de abogado. 
8. Proposiciones para una mejor aplicación de la justicia. 

Tanto el cumplimiento de las disposiciones civiles básicas como el ni- 
vel de informacibn acerca de cómo obtener justicia son elementos de jui- 
cio de la relación que tiene la población con el aparato judicial. 

Se consideró como disposiciones civiles basicas el matrimonio civil, la 
inscripción de los hijos y de la propiedad. Más del 8% de la población 
encuestada cumple en forma total estas disposiciones. Sin embargo, el 
74% dijo no conocer la manera de entablar una demanda. Esta falta de 
información incluye desde el lugar donde puede o debe hacerse una de- 
manda. 

Es necesario resaltar la importancia de este hecho para entender la 
informaci6n que se da más adelante. 

3. Necesidad del sktemu iudicial 

Las respuestas sobre necesidad del sistema judicial deberán ser anali- 
zadas cuidadosamente. La medida de necesidad de un problema alude 
directamente a experiencias o impresiones que proporcionan una visión 
general, que no necesariamente corresponde a una necesidad de hecho, 
sino a la necesidad de acuerdo a un momento particular. Se hace notar 
esta situación, dado el caso que casi el 199% de los encuestados dijo ne- 
cesitar del sistema judicial ~610 para “problemas grandes”. 

Estas respuestas indican la importancia de revisar la justicia impartida 
a través de los Tribunales-de Menor Cuantía, en vista de que éstos apa- 
‘recen como innecesarios. Esto se verá aparentemente corroborado más 
adelante, al continuar analizando la información (ver cuadro NQ 8). 

El análisis de la encuesta en todas aquellas preguntas referentes a 
tipos de problemas que tiene la población, Por lo general demostraron 
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CUAIXIO S” 8 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN SU OPINIÓN ACERCA DE LA 

NECESIDAD DEL SISTEMA JUDICUL, EN PORCENTAJE 

Necesidad Frecuencia Porcentaje 

1. Siempre 7 6.6 
2. Solo problemas grandes 99 93.4 

TOTAL 106 100.0 

que las personas no han pensado sobre ello o bien juzgan que éstos no 
los tienen con gran frecuencia. 

La opinión generalizada es de que “la población es tranquila” y “no 
hay problemas”. Estas respuestas 1 contradicen con la información en- 
tregada en otras preguntas, donde un 501% de la población dijo tener pro- 
blemas que hubiera querido llevar a la justicia. 

Interpretar esta información poco coherente, lleva a pensar en las cau- 
sas que motivan estas respuestas equívocas. Por ejemplo, las preguntas 
dHa tenido Ud. problemas que hubiera deseado llevar a la justicia? 0 
bien iQué tipo de problemas se producen entre los vecinos?, llevan al 
encuestado a poner atención en el tipo de imagen que él proyecta en el 
encuestador y a tener una posición frente a su comunidad, Se pensó la 
forma en que esta situación podría comprobarse en la encuesta y se ob- 
servó que la mayoría de las personas que respondieron “no tener probre- 
mas” son las mismas que no participan en la comunidad por falta de 
tiempo (motivo vago e inobjetable), que tienen una actitud retraída 
frente al vecindario y por lo tanto sus respuestas se pueden explicar como 
un rechazo a participar en la discusión de los problemas de la comunidad. 
Por otra parte, la razón aludida para no participar puede responder al 
problema de imagen de sí mismo ante el encuestador, ya que los mo- 
tivos aducidos son imposibles de medir objetivamente y por lo tanto de 
enjuiciar. 

De modo que estos datos deben considerarse dentro del contexto total 
del estudio. No pueden tomarse en forma textual, y sobre ello se volverá 
mas adelante. 

4. Imagen fiente al acceso y a la administración de la justicia 

(a) Imagen frente al acceso 

En cuanto a la imagen de acceso a la justicia, se distinguieron tres 
tipos de imagen: 
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1. Imagen de rechazo. Este tipo de imagen implica un rechazo a la 
administración de justicia en general, ya que las personas incluidas en 
esta categoría manifestaron que, aunque “posiblemente hay acceso .a los 
tribunales, este acceso no sirve ya que no se consigue nada, los proble- 
mas siguien igual . . .“. Estas personas prefieren solucionar los problemas 
a su manera, “amistosamente”, “por las .buenas”. 

2. Imagen de acceso limitado. Las personas que presentaron una 
imagen de acceso limitado a la administración de la justicia pueden ser 
separadas, desde el punto de vista de donde proviene la limitación de 
acceso, en tres grupos o subcategorías: 

a) Aquellas personas que tienen una imagen de acceso limitado de- 
bido a dificultades por parte de la administración de justicia propiamente 
tal. Es decir, el acceso se vería limitado en este caso, debido a una ex- 
cesiva tramitación por parte de las personas que atienden al público en 
los tribunales; bebido a un trato deficiente y discriminativo por parte 
de éstos, y debido a un alto costo en términos’de tiempo y dinero. 

b) Aquellas personas que manifestaron una imagen .de accesò limi- 
tado debido a dificultades por parte del individuo que desea obtener 
justicia. Estas dificultades se refieren yn general a: “falta de tiempo”, 
“no hay con quién dejar la casa y los niños”, “no hay dinero”, etc. 

c) Algunas personas manifestaron no tener un acceso limitado o, en 
algunos casos simplemente no tener acceso, debido a una ignorancia 
respecto de cómo obtener justicia. Si bien esta categoría se refiere a di- 
ficultades por parte del individuo se prefirió separarla debido a la im- 
portancia y gravedad que implica. Las respuestas frente a este caso 
implicaban razones tales como: “uno llega a los tribunales y se pierde”, 
“no entiendo nada de los papeles que a uno le presentan”. Se encontra- 
rán casos en que las personas no sabían cómo se hace una demanda, a 
qué lugar hay que dirigirse, etc. 

3. Imagen de acceso. Este tipo de imagen implica que las personas 
puéden obtener justicia sin mayores dificultades. 

La distribución de la población respecto a estos tres tipos de imagen 
fue la siguiente: la mayoría de las personas presentó una imagen de 
acceso limitado, alcanzando éstas a un 88.2% del total. De este porcen- 
taje de personas con imagen de acceso limitado, la mayor proporción 
presenta dificultades desde el punto de vista de la administración de 
justicia. Un 67.8% manifestó dificultades tales como: tramitación, aten- 
ción deficiente y discriminatoria, ubicación apartada de los tribunales, 
etc, El porcentaje siguiente en iaportancia corresponde a dificultades 
desde el punto de vista del individuo que desea obtener justicia; un 21.1% 
de las personas con imagen de acceso limitado manifestó dificultades 



216 REVISTA CHILENA DE DERECXO [Val. 3 

personales al respecto. Las personas con dificultades debido a una igno- 
rancia o falta de información alcanzó el 11.1%. 

Las personas con una imagen de rechazo alcanzaron una proporción 
baja, el 7.8% del total, y las personas con una imagen de acceso fueron 
aún menos, alcanzando ~610 el 3.9%. 

Los gráficos 2 y 3 nos muestran la distribución de la población en cuan- 
to a la imagen de acceso a la administracibn de justicia: 

Se quiso averiguar si la imagen de acceso a la administración de jus- 
ticia era distinta para los hombres y para las mujeres. Se separó la in- 
formación por sexo y no se observb una diferencia interesante al respec- 
to. Ambos sexos presentaron en una alta proporción una imagen de ac- 
ceso limitado, manifestando, en este sentido, díficultades debidas a la ad- 
ministración. 

Se separó también la información de acuerdo a la educación de la 
población, al tipo de influencia ideológica que recibe y a su participa- 
ción social. Tanto en lo que se refiere a educación como a los órganos 
de información que prefieren, nuevamente las personas encuestadas, sin 
discriminar en diferencias de educación y distintos tipos de diarios, ma 
nifestaron tener dificultades en el acceso por parte de la administración 
de justicia. 

En lo que respecta a participación social, si bien nuevamente la ma- 
yoría de los encuestados declar6 que sus dificultades provenían de la ad- 
ministración de la justicia, aquellos que tienen alta participación expre- 
saron en mayor proporcibn significativa que también existían diiiculta- 
des por parte del individuo. En el cuadro que se incluye a continuación 
se observa esta tendencia: 

CUADBO N” 9 

DISTRIBUCIÓN DE LA PomAcxh EN CUANTO A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

LA IMAGEN DE SUS HABITANTES F-RENTE AL ACCESO DE LA JUSTICIA 

Razones 
Partid- 
pación 

Rechazo Ignorancia Falkls Fallas Acceso TOtd 
PIPI P/ P Ad. 

Baja - - - 100 100 

Mediana 10.6 9.1 16.7 59.1 4.5 100 

Alta 10.7 14.3 28.6 42.8 3.6 100 
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(b) Imagen de la pobkzcih con respecto a 3a administracih de la 
justicia 

Se quiso averiguar la imagen que tenían las personas de la administra- 
cion de justicia de los Tribunales de Menor Cuantía. La imagen se re- 
fiere específicamente a la atención al público por parte de estos tribu- 
nales. 

Se distinguieron tres tipos de imagen al respecto: el primer tipo se re- 
fiere a una imagen de administración deficiente: es el caso de las perso- 
nas que manifestaron recibir un mal trato por parte de los personeros 
de los tribunales. Las respuestas en este caso fueron tales como: ‘la tra- 
tan mal”, “no hacen caso a la gente que viene de poblaciones”, “tratan 
mal porque hay que tener plata”, “hay mucha desorganización”, etc. 

El segundo tipo de imagen es la imagen de administrackh ?eguZur. 
Quienes tienen esta imagen adujeron que ello se debía en orden de 
importancia a una excesiva tramitación, a lo inadecuado de los loca- 
les, a la influencia que tiene la presentación física de los demandantes 
(forma de vestir, manera de expresarse, etc.). 

Por último, un tercer tipo de imagen se refiere a aquellos que mani- 
festaron tener, una buena imagen de la administracibn de justicia. 

Cerca de dos tercios (un 53 de las personas encuestadas) tiene una 
imagen regular acerca de la administración de justicia. Entre estas per- 
sonas que presentan una imagen regular, casi la mitad de ellas (un 45%) 
consideró que la justicia era lenta; que había una excesiva tramitación 
por parte de los tribunales. 

Alrededor de otro tercio de las personas encuestadas tiene una mala 
imagen de la administracibn de justicia, por lo que solo el 14% restante 
presento una imagen buena. 

El gráfico 4 nos presenta la distribución porcentual de las personas 
respecto a su imagen acerca de cómo son entregados los servicios por 
parte de los tribunales de justicia. 

No debe despreciarse el porcentaje alcanzado dentro de la imagen 
de administración regular por la “tramitación excesiva” ya que, entre 
las razones ~aludidas para la imagen general, ésta presenta por sí sola la 
mayor recurrencia, alcanzando un 25% del total de razones aludidas. Para 
destacar su importancia acompañamos la descripcibn recién hecha de 
un nuevo gráfico en el cual se puede observar claramente la relevancia 
de lo que se podría llamar dentro de una nueva clasificación, una “ima- 
gen de administración lenta”. 

Nuevamente se quiso detectar la imagen diferencial de acuerdo a sexo, 
pero los resultados del análisis por separado para los hombres y para 
las mujeres no arrojó diferencias de consideración. 
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Al comprobar si el comportamiento de la población era distinto de 
acuerdo a su educación, a su participación social o de acuerdo al tipo 
de diario que leían, se observó que de modo uniforme, la imagen de las 
personas no era significativamente distinta de acuerdo a si ellos tenían 
más o menos educación, más alta o más baja participacibn o si leían 
diarios de una u otra tendencia. 

En términos generales, podemos decir que se observa una imagen di- 
ferencial para el acceso y para la administración de justicia. 

Mientras en lo que se refiere a acceso hay una aceptación práctica- 
mente general de que todos tienen acceso, aunque este acceso no es to- 
tal, en lo que se refiere a la administración de justicia, las personas 
tienden a ubicarse principalmente en una mala o en una regular admi- 
nistración. En buenas cuentas, hay una peor imagen frente a la adminis- 
tración que frente al acceso. 

Ahora, esto adquiere especial relevancia si se considera que gran parte 
de las personas que dijeron tener un acceso dificultoso adjudicaban esta 
dificultad a problemas de la administración. De modo que, en lo que 
respecta a la imagen que la poblaci6n tiene de la justicia, hay que recal- 
car la importancia que tiene la administración de ella siendo ésta la 
principal causa de imagen negativa. 

Esta imagen negativa de la administración de la justicia casi puede 
considerarse como equivalente con una imagen acerca de la eficacia de 
este servicio público. La idea de eficacia tiene gran importancia en el 
juicio de necesidad que las personas hicieron sobre el mismo fen6meno. 
La necesidad se evalúa en gran parte en funcibn de la eficacia. Si por 
años se considera ineficaz un servicio, se termina por prescindir de él. 

Las razones de mala administración se analizarán más en profundidad 
al examinar los expedientes registrados en los tribunales. 

5. Tipos de problemas que hay en la población y que son materia de 
jwisdiccidn de la justicia de meno-r cuantía 

Tal como ya se dijo, se encontró que gran parte de la población se 
mostrb reacia a dar luces sobre esta materia. Pese a esto, y gracias a la 
insistencia con que de diversas maneras se trató de obtener informa- 
ción, en orden de importancia se mencionaron lo que podríamos llamar 
“problemas entre vecinos”, agresiones físicas y problemas familiares. 

Se consideró como “problemas entre vecinos” las peleas entre mujeres, 
daños materiales a la habitación, mordeduras de perro, deudas, robos. 
Los problemas familiares se refieren en general a problemas de la pa- 
reja conyugal y problemas sentimentales de distinto orden. Tanto en los 
problemas entre vecinos como en los familiares, la importancia de los 
problemas que crea la,juventud es grande. En lo que respecta a agresio- 
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nes físicas, se dio mucha importancia al papel de la venganza y las re- 
presalias. Es ,importante senalar que cuando se adujo este tipo de pro- 
blemas se recalcó que era preferibIe “hacerse justicia por sí mismo”. 

CUADRO N” 10 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE AC~RRDO AL TIPO DE PR~BLRMAS QUE 

SUCEDEN CON MATOR PRECUENCU 

Problemas Porcentaje 

1. Vecinales 
Peleas entre mujeres 
Daños a la habitación 
Mordeduras de perro 
Deudas 
Robos 

2. Fumikres 
Desavenencias conyugales 
Abandono del hogar 
Otros de tipo sentimental 

3. Agresiones fticas 

14.1 
4.6 

18.0 
7.2 
1.3 

20.4 
8.2 
9.9 

16.3 

TOTAL 109.0 

(58) 

6. Sustitutos en la admkstraci6n de justicia 

La actitud reacia por parte de la población a manifestar la existencia 
de problemas nos lleva a preguntarnos cuál es la manera como ellos pre- 
fieren solucionarlos. La imagen negativa respecto de la administración 
encontrada le añade importancia a esta nueva dimensión del estudio: la 
forma en -que las personas obtienen justicia. 

Este aspecto se averiguó a través de dos preguntas distanciadas entre 
sí en el cuestionario. La primera se ubicaba en el contexto de las pre- 
guntas sobre la existencia de problemas y era formulada: ¿Cómo solu- 
ciona la gente los problemas que $ene con las demás personas? La se- 
gunda apuntaba directamente a la persona encuestada. ,$ómo prefiere 
Ud. solucionar los problemas que requieren justicia? 

La información encontrada a través de ambas preguntas es relativa- 
mente la misma, Hay una marcada preferencia por solucionar los proble- 
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mas personalmente, sin recurrir a otras instancias. Esta preferencia es 
especificada en el caso de las respuestas a la segunda pregunta, en el 
sentido de que es mejor solucionar personalmente los problemas meno- 
res. Esto añade una nueva inquietud a la función de los tribunales de 
menor cuantía, ya que la proporción de respuesta en este sentido al- 
canza el 67% del total de respuestas de la segunda pregunta. La infor- 
mación obtenida puede observarse en los cuadros Ncs 11 y 12. 

CUADRO N” ll 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO A C~MO.LAS PERSONAS 

PIENSAN QUE LA'GENTE PREFIERE SOLUCIONAH LOS PROBLEMAS 

Preferenciu Frecuencia Porcentaje 

1. Dar aviso a carabineros 3 3.7 
2. Entablan demanda ‘4 4.9 
3. Entre ellos 56 67.4 
4. “Se alejan del lugar” 3 3.7 
5 Se quedan callados, “se aguantan” 12 14.5 
6. Por la junta de vecinos 3 3.7 
7. Depende del problema -2 2.1 

TOTAL 83 100.0 

Subtotal 83 

SIR 23 
-------- 

TOTAL 106 

Es interesante observar qne la imagen que‘tienen las personas encues- 
tadas acerca de cómo las demás personas solucionan los problemas, 
coincíde con la manera como ellas dicen solucionarlos. Se puede decir 
entonces, que hay una conciencia formada acerca de una práctica social 
específica, la búsqueda de lo que hemos llamado sustitutos a la admi- 
aistracibn de justicia. 

Esta búsqueda de soluciones alternativas da origen a comportamientos 
distintos. Por un lado, se da un retraimiento que se expresa en lo que las 
personas encuestadas llaman “aguantarse” o “quedarse calladas”. También 
se observa otro tipo de comportamiento, aunque también en un sentido 
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CUADRO N” 12 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO A LA MANERA CÓMO sus 

HABITANTES PBEFIEBBN SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS 

Pfeferencia Frecuencia Pmcentafe 

1. Entablar demanda . 
2. Los problemas “chicos” mejor 

por cuenta propia 
3. “Aguantarse” 
4. Por cuenta propia, si no puede 

haber venganza 
5. Depende del problema 

20 19.1 

67 63.8 
5 4.7 

4 3.8 
9 8.6 

IDTAL 105 100.0 
S/R 1 

TOTAL 106 

similar, que es el “alejarse del lugar”. Ambos comportamientos denotan 
una actitud pasiva, que involucra la no solución de los problemas. 

Pareciera que las palabras “aguantarse” y, aún más, “alejarse del lugar” 
adquieren un matiz en cierto sentido dramático, ya que implican la 
falta de una solución justa y más aún la impunidad de ciertas faltas. 

En ambos cuadros puede observarse que el encauce por la vía legal 
de la solución de los problemas es poco frecuente. Por otro lado, la alta 
proporción de soluciones “por cuenta propia” permite pensar en la exis- 
tencia de agresividad por parte de dichas soluciones. 

Pareciera que estamos en presencia de un fenómeno circular: la no 
solución por vías legales de ciertos conflictos crea nuevos problemas que 
por falta de una administracibn de justicia asequible y adecuada se 
hacen crónicas. 

Esta información acerca de la búsqueda de sustitutos a la administra- 
cibn de justicia no parece sorprendente si recordamos el an&lisis que 
hicimos de la imagen que tiene la poblaci6n acerca de ésta. Para añadir 
nuevos antecedentes al respecto nos parece interesante ver cuál es la 
imagen que tiene la población acerca de las resoluciones de 10s tribunales. 

En una alta proporción la poblacibn demostró tener una mala imagen 
acerca de las resoluciones finales. Entre otras razones, las más frecuentes 
fueron del siguiente tipo: “favorecen a la gente adinerada”, “son injustas”, 
“no se ilega nunca a solución”. Un aspecto interesante dentro de esta 
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imagen deficiente, consiste en el hecho de que algunas personas expre- 
saron que si bien se aplicaba alguna soluci¿m, el problema no era erradi- 
cado. Nos parece que esto es una informacibn de interés, ya que implica 
que si bien la justicia llega en ciertos casos a arbitrar problemas, éstos 
siguen produciéndose. 

Las personas que tienen una buena imagen acerca de las resoluciones 
finales alcanzan sólo al 24% y las que presentan una imagen regular, que 
implica en cierto sentido una actitud de tipo pasivo (la respuesta más 
frecuente en este caso fue “a veces justa, a veces injusta”), son el 19.1%. 

7. Imagen de la profesión da abogado 

Se quiso verificar la información obtenida hasta aquí, en relación con 
la imagen que tiene la gente acerca de los abogados y su desempeño 
profesional. Las imágenes negativas y la búsqueda de soluciones alter- 
nativas no parecen tener una relación muy clara con la imagen acerca de 
los abogados. A diferencia de lo anterior, hay un tercio de personas que 
tienen una buena imagen de la profesión de abogado y más de un tercio 
tiene una imagen regular. Esto nos permite decir que, si solo el tercio 
restante presenta una mala imagen de la profesión de abogado, la inci- 
dencia de este aspecto en el comportamiento recién analizado no parece 
ser muy grande (cuadros Nos 13 y 14). 

CUADRO Ir;? 13 

DISTBIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE ACUERDO A LA LMAGEPI QUE TIENEN SUS 

HABITANTES DE LAS BBSOLUCIONBS FINALES DE LOS TRIBUNALES 

Imugen Frecuencia Porcentaje 

1. Imagen buena 20 23.8 
2. Imagen regular 16 19.0 
3. Imagen deficiente: 57.1 

- “Favorecen a la gente adinerada” 16 19.1 
- “No se llega nunca a solucibn” 22 28.1 
- Injustas 10 ll.9 

TOTAL 84 109.0 

Subtotal 84 
S/R 22 

TOTAL 106 
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CUADRO N” 14 

DIfm’.IBvcióN DE LA ;OBLACIóN SEGÚN SU IMAGEN ACERCA DE LA 

PROFESIÓN DE ABOGADO 

Imugen Frecuenciu Porcentaje 

1. Imagen buena 30 31.6 
2. Imagen regular 37 38.9 
3. Imagen mala: 

- “Atienden al que tiene plata” 21 22.2 
- “No dan confianza” 1 1.0 
- “No deberían existir, uno se 

debe defender solo” / 4 4.2 
- Otros 2 2.1 

TOTAL 95 100.0 

Subtotal !% 
SIR 11 
--------- 
TOTAL 106 

8. Proposicimes para una mejor aplicación de la justicia , 

Para conocer la existencia de una imagen alternativa frente a las críti- 
cas hechas por la poblacibn de la administración de Justicia de Menor 
Cuantía, se les pidió que hicieran sugerencias al respecto. 

Más de un tercio de la población que hizo sugerencias al respecto, 
plante6 razones que implican más que formas alternativas de adminis- 
tración de justicia, ciertas modificaciones de tipo parcial, tales como: 
aumento de presupuesto, despolitización y término de la discriminación 
social. El tipo de respuestas dadas en este sentido no constituye un 
enjuiciamiento al sistema judicial en sí mismo, a su legitimidad como 
servicio público, sino más bien una crítica a su funcionamiento, plantea- 
dà a través de los Tribunales de Menor Cuantía. 

Cerca de otro tercio de las personas que planteó sugerencias, manifes- 
tó que la forma como se entregaban actualmente los servicios judiciales, 
constituía la mejor manera. Las respuestas para este caso fueron de la 
siguiente naturaleza: “Los tribunales son órganos capacitados y especia- 
lizados”; “Es lo más imparcial y justo”; “El juez conoce la ley”; “I$s la 
única forma con autoridad”. 

La proporcibn que sigue en importancia constituye lo que podríamos 
llamar una- proposición alternativa; ya que las personas incluidas en esta 
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proposición no presentan sólo críticas parciales a la actual administra- 
ción, sino más bien sugerencias de fondo, de contenido. Los distintos 
tipos de respuestas en este sentido pueden ser agrupados más o menos 
exhaustivamente en lo que se podría llamar una “relacibn más directa 
y estrecha entre la población y la justicia”. 

Se encontraron respuestas de la siguiente naturaleza: “los tribunales 
deben funcionar en sectores habitacionales más reducidos”. “Dentro de 
cada población deberían haber varias personas encargadas de adminis- 
trar justicia”; “más contacto entre las partes”; “que se informe a la po- 
blación de sus derechos”; “que hubiera justicia en las poblaciones mis- 
masn; “la Junta de Vecinos debiera encargarse de hacer justicia”. 

Por último, una proporción no despreciable presentó sugerencias que 
constituyen básicamente una alternativa de hecho al sistema judicial 
actual. Es lo que la poblaci6n llama “justicia por sí mismo”. 

Decimos alternativa de hecho ya que, como vimos, esta forma de hacer 
justicia constituye una práctica social relativamente generalizada. 

Est.a distribución puede observarse en el cuadro siguiente: 

CUADRO N” 15 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN RELACIÓN CON SUGERENCIAS HECHAS 

FRENTE A LA ACTUAL ADMINISTBACIbN DE JUSTICIA 

Pmposbiones Frecuencia Porcentaie 

1. No hacer sugerencias 25 28.1 28.1 
2. Soluciones parciales 

- Despolitización 9 10.2 
- Aumento de presupuesto 16 18.0 
- Término de la discriminación social 6 6.7 34.9 

3. Soluciones radicales 
- Relación más directa 

población - justicia 22 24.7 
- “Justicia por sí mismo” 11 12.3 37.0 

TOTAL 89 100.0 

Subtotal 89 
SIR 17 

TOTAL 108 
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Analizando las proposiciones presentadas por los hombres y las presen- 
tadas por las mujeres por separado, se observo que no hay información 
diferencial de acuerdo al sexo, excepto en dos casos: los que prefieren 
en mayor proporcibn una modalidad individualista de hacer justicia son 
los hombres, mientras que entre las personas que plantearon la necesi- 
dad de una relación más directa entre poblacibn y justicia, las mujeres 
se destacan en una proporcibn considerable. 

Esta información nos parece interesante, especialmente si la relaciona- 
mos en términos generales con la posición diferencial que han tenido el 
hombre y la mujer en nuestra estructura social y en nuestra cultura. 
El hombre ha estado en nuestra sociedad, y en la latinoamericana en 
general, apoyado en su comportamiento a través de una serie de valores 
y normas de tipo individualista que constituyen lo que ya es un vocablo 
generalizado: el “machismo”. La mujer, por el contrario, ha estado en 
general limitada en su comportamiento a las condiciones reales de su 
existenoia como ama de casa y fundamentalmente como madre. La co- 
rriente de liberación femenina si es que ha alcanzado el ámbito nacional, 
en ningún caso ha hecho sentir sus efectos en los medios económica- 
mente pobres. Por el hecho de tener que permanecer en el hogar cum- 
pliendo sus múltiples funciones, la mujer de bajo nivel económico puede 
requerir de un tipo de administración de justicia que se acerque más a 

ella; por lo menos, entre las mujeres encuestadas, hay una alta propor- 
ci6n que manifiesta este deseo. 

CUADRO N” 16 

c 

DIsnusuCIóN DE LA POBLACIÓN SEGÚN EL SEXO Y EL TIPO DE PROPOSICIONES 

QUE PLANTEA FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE MENOR CUANTfA 

Proposiciones 

SC%0 

Hombres 
Mujeres 

Justicia RekrAh Aumento Despok- Dkcrimi- Es la 
por si mú.s dá- pres-- timción llUCió?l mejor 

mkim0 recta puesto social manera 

81.8 36.3 50.0 44.5 50.0 48.0 
18.2 63-7 50.0 55.5 50.0 52.0 

TOTAL 190.0 

(11) 

Subtotal 89 
SIR 17 

TOTAL 1@ 

100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 s 

(22) (16) (9) (6) (W 
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Viendo la posible relación entre el tipo de diario que prefiere la pobla- 
cibn y el tipo de proposiciones que presentó, se observó que entre las 
personas que prefieren el grupo N” 2 (“Clarín”, “Puro Chile”, “La Ka- 
ción”), en una altísima proporción, propusieron la idea de una justicia 
más relacionada con la realidad de la población. Entre los que leen de 
preferencia el grupo en que aparece “El hlercurio”, también en una alta 
proporción, manifestaron que la actual administración de justicia es la 
mejor manera, 

Cabe destacar que ambas relaciones son de tipo simétrico, es decir, 
la mayor proporción es válida para ambas variables que forman cada 
relación. Esta simetría puede observarse en el cuadro a continuación: 

CUADRO N9 17 

,hTB,BUCIóN DE LA POBLACIÓN SEGÚN EL TIPO DE DIARIO QUE PREFIERE Y 

EL TIPO DE PROF’OSICIOZIES QLTE- PLANTEA 

Proposiciones 

Tipo ‘de Justicia Relación Aumento Despoli- Dixrimi- Mejor 
diario por si más di- presu- tizacidn nación manera 

mismo recta puesto social 

1 11.7 8.8 17.7 5.8 5.8 50.2 100.0 
(34) 

2 17.9 46.4 3.6 14.2 10.7 7.2 100.0 
(28) 

3 - - 1.0 - - - 100.0 
( 1) 

4 11.1 22.2 66.7 - - - 100.0 
( 9) 

5 - 28.6 28.6 - - 42.8 100.0 
( 7) 

6 7.0 21.4 21.4 21.4 7.2 21.4 100.0 
(14) 

Se analizó también la informacion de acuerdo a la educación y al nivel 
de participación de la población. Se observó que las personas con mayor 
o menor educación y con un nivel u otro de participación social, no pre- 
sentan un comportamiento diferencial respecto de la variable que anali- 
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zamos. Es decir, los tipos diferentes de proposiciones enunciadas no 
presentan relación con niveles de educación ni de participación de la 
poblacibn. 

A. AMlisk de los expedientes en un Tribhal de Menor Cuantía 

Para obtener una información más completa acerca de los problemas 
de justicia, especialmente desde el punto de vista de la aplicación misma 
de ésta, y para tratar de verificar si las imágenes que se ha formado la 
poblacibn en relaci6n a la administración de la justicia tienen una base 
real, se revisaron los expedientes desde el mes de noviembre del año 
1970, hasta aproximadamente el mes de julio de 1971. 

Estos expedientes corresponden a cayos registrados por el Juzgado de 
Menor Cuantía de Conchalí. Ellos no corresponden específicamente a la 
población encuestada, si bien los implicados en las ‘demandas provienen 
en su mayoría del sector colindante con la población “Venezuela”: 

Al analizar los expedientes se consideró la frecuencia con que ocurrían 
los distintos problemas, forma en que éstos fueron resueltos, tiempo que 
duró la c?usa y contenido de la resolución final. 

Se tomaron estos datos especialmente para ver qué problemas son los 
que llegan a los tribunales y poder compararlos con el tipo de problemas 
señalados por los encuestados. 

Se quiso conocer la, resolución final, su duración y -contenido para 
comprobar la eficiencia de los servicios en cuestión. 

Los problemas encontrádos corresponden en su mayoría a problemas 
de vecindario, donde las mordeduras de perro y las peleas entre hombres, 
mujeres y niños constituyen el mayor número de casos. 

Los problemas de índole familiar, ya sea entre familias constituidas 
civilmente como entre convivientks (ver cuadro N’J 18)) también adquie- 
ren un alto porcentaje. 

Llama la atención en la revisidn de expedientes el gran número de 
casos no resueltos por abandono de la causa, donde la mayoría de los casos 
que no se continúan se debían a no haberse ratificado la denuncia. Esta 
situación puede observarse en el cuadro NQ 19. 

Además se encontró un 19% de casos en trámite, pero que correspondían 
a los casos presentados en el mes anterior al que se analizaron los expe- 
dientes, vale decir, el mes de junio de 1971. 

En cuanto a la duración de los juicios, 1~s juicios que se abandonan por 
no ratificación o falta de pruebas se archivan en los plazos reglamenta- 
rios. Aquellos casos que fueron sancionados, en promedio, el juicio duró 
un mes. 

En cuanto al contenido de las resoluciones llama la atención la falta 
de relación entre la sanción en dinero o su equivalente en días de cárcel, 
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CUADRO N” 18 

TIPO DE PROBLEMAS QUE APARECEN EN LOS EXPEDIENTES 

1. ?‘irobhnus de índule fami&w 
Problemas familiares de parejas casadas 
Problemas entre convivientes 

2. Problema de tzaindario 
Entre vecinos 
Mordeduras de perro 
Daños a la habitación 
Juveniles 
OtrOS 

3. Agresiones flsicas cle gravedad 
Intento de violación 
Agresión con arma 

14 
13 27% 

. 17 
29 
6 

13 
5 7056 

1 
2 3% 

TOTAL 100 100% 

para lo cual parece no hubiera normas fijas. Se registraron casos en los 
cuales Ea 31 de multa se conmutaba por 30 días de arresto, por 124 días 
de arresto y por 312 días de arresto, indistintamente. 

Si bien se observa que para la mordedura de perro existe una regla 
de aplicación de sanciones, en el caso de agresión éstas presentan una 
gran variedad en cuanto a las sanciones que reciben. 

Estos antecedentes parecen demostrar que hay una administración de 
justicia eficiente en cuanto a la duracibn del pleito, pero si se tiene en 
cuenta el gran numero de causas abandonadas debe revisarse esta idea. 
Es importante recalcar nuevamente que el 72.4% de los casos analizados, 
que por lo demás corresponden al total de casos presentados entre no- 
viembre de 1970 y marzo de 1971, no tuvieron sanción por abandono de 
la causa. 

CUADRO N” 19 

FORMA DE soLucróN A LOs PLEITOS, EN PORCENTAJE 

1. Solucionados 27.6 
2. Abandonados 

- Por no presentación de pruebas 40.8 
- Por no ratificar la denuncia 31.6 72.4 

TOTAL 100.0 
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Tomando en cuenta el alto porcentaje de casos abandonados, se quiso 
saber a qué tipo de problemas corresponden los casos sin ratificar o para 
los cuales no se presentaron pruebas. Se observo que principalmente los 
problemas entre vecinos, los daños a la habitación y los juveniles, son 
los que generalmente se abandonaron. De modo que si no se tomara en 
cuenta las mordeduras de perro, los problemas de vecindario son los que 
en mayor proporcibn no encuentran un cauce legal. 

IV. RESL~~IEN Y CQNUU~ION~ 

Junto con la presentación de las conclusiones es importante destacar 
nuevamente aquellos puntos que tienen un interés. básico en este estudio. 
Brevemente éstos serían: 

Un 98.4% de la población manifestó que la justicia era necesaria solo 
para “problemas grandes”. 

La mayoría de las personas (88.2%) tienen una imagen de acceso Iimi- 
tado a la justicia. Esta limitación se debe fundamentalmente a dificul- 
tades por la justicia. 

La imagen de la administración de la justicia es regular, teniendo espe- 
cial importancia en ella la idea de “tramitaci6n excesiva”. 

La imagen frente a la administración de lá justicia es peor que frente 
al acceso. 

Los problemas. más corrientes dentro de la poblacibn son, en orden 
de importancia, las desavenencias conyugales, las agresiones ffsicas y las 
peleas entre vecinos. 

Entre los sustitutos que se mencionaron, el 67.4% dijo solucionar sus 
problemas personalmente. Esta idea corresponde tanto a una realidad 
individual, como a lo que las personas observan en sus vecinos. 

Con respecto a las resoluciones finales, el 51.1% dijo tener una imagen 
deficiente de la justicia. De este porcentaje, más de la mitad, dijo que 
ello se debía a que “no se llegaba nunca a una solución”. 

Entre las sugerencias que hicieron los encuestados tienen tanta im- 
portancia las sugerencias de soluciones parciales como las de soluciones 
radicales. Entre las parciales se sugiere principalmente un aumento de 
presupuesto, cuyo destino sea un mavor numero de locales. Las solu- 
ciones que llamamos más radicales se refieren a una relación más directa 
entre la población y la justicia. 

Son las mujeres las que mayoritariamente optan por este tipo de so- 
lución. 

Del análisis de los expedientes se concluye que los problemas de ve- 
cindario son los más corrientes. 

Debe destacarse el importante numero de casos abandonados. Del to- 
tal de expedientes, el 72,41x: de ellos no siguieron el juicio entablado. 
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Entre los casos abandonados, la generalidad corresponde al tipo de 
problemas de vecindario. 

Los elementos que con anterioridad se destacan dan una idea bas- 
tante aproximada de las deficiencias más notorias que presentan los Tri- 
bunales de Menor Cuantfa, así como de las necesidades de justicia que 
es preciso llenar para dar un servicio más eficiente a la comunidad. Si 
estos elementos se analizan con detención ellos conforman una cadena 
que va anudándose a la vez que alejando a las personas de la idea de 
recurrir a la justicia para resolver sus problemas. 

Se parte del hecho de una administración deficiente debido a las dificul- 
tades que encuentran las personas para recurrir a la justicia y a la falta 
de satisfacción que ellas tienen de las resoluciones finales. 

Con respecto a las dificultades que las personas estiman que tienen, 
hay algunas de fácil solucíón. Una de ellas es la ignorancia. Organizar 
campañas de información acerca de cómo recurrir a los Tribunales y 
cuáles son sus instancias, es algo relativamente sencillo de hacer dentro 
de una comunidad. Puede ser hecho por áreas, para lo cual eI Ministerio 
de Justicia puede tener un servicio permanente o podría ser una de las 
tareas que las juntas de vecinos tuvieran la obligación de realizar. Con 
posterioridad a una reforma judicial una campaña de este tipo adquiere 
una mayor significacibn. 

Con respecto a la tramitación, pese a que los tribunales despachan los 
juicios en los plazos previstos, es muy posible que para problemas de 
poco monto, aún estos plazos previstos sean largos, y dado la naturaleza 
de los casos, ellos podían ser despachados con mayor rapidez. Los efectos 
serían positivos bajo distintos aspectos. Las personas que acuden a los 
tribunales tendrían una impresión de eficiencia, de interés en resolver su 
problema, tendría. incentivos para acercarse a ellos. Debe tenerse en 
cuenta además, que un problema que ha sido presentado a los Tribu- 
nales y demora su sancibn va adquiriendo mayores proporciones o des- 
a,parece. Ninguna de las dos circunstancias es favorable; cuanto -antes 
un problema recibe su justa solución, en mayor medida se satisface a las 
partes. Por otro lado, si el próblema desaparece porque su solución se 
dilata en el tiempo, si él es legítimo, se está dando margen para que 
sigan ocurriendo casos similares o bien para que abusos de la misma 
naturaleza, con el tiempo, se consideren normales. 

De este modo parece aconsejable buscar un sistema sumamente expe- 
dito para dirimir los casos presentados a los Tribunales. 

En lo que a satisfacción de las resoluciones finales se refiere debe 
darse importancia a un hecho que no fue mencionado por la población, 
pero que sin embargo se desprende del tipo de justicia que se imparte 
y justifica así mismo otros problemas presentados por la población. 

El sistema actual en los Tribunales de Menor Cuantfa contempla un 
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castigo para el inculpado, que no redunda en beneficio del demandante. 
Este último no recibe ninguna satisfacción de la solución del juicio, 
aparte de la satisfacción de poder pensar @re su causa fue considerada 
justa. Una satisfacción directa para el demandante incentiva a éste para 
acudir a la justicia, y es posible que contribuya a evitar que el hecho se 
repita. Excluyendo las mordeduras de perro y tal vez los problemas sen- 
timentales, los casos presentados a los Tribunales ei posible que con- 
tengan una buena dosis de venganza. En la medida que el castigo por 
ellos recibido sea impersonal, no vaya en beneficio del perjudicado, es 
muy posible que el agresor esté dispuesto a repetir su cometido, ya que 
el conflicto no alcanza a equivaler siquiera a la satisfacción que él ob- 
tiene de su venganza. El castigo es impersonal y su venganza actúa 
directamente. Se está haciendo aquí referencia, más que nada, al cas- 
tigo moral que recibe la persona al dar cualquier tipo de satisfacción 
a la persona por él perjudicada. Se puede pensar que una solución de 
este tipo da una dimensión más humana y personal a la solución de los 
juicios. Si se adopta una idea de esta naturaleza habría que distinguir 
entre los males causados a personas individuales o a la comunidad. En 
ambos casos el castigo debería redundar en beneficio directo del perju- 
dicado. Si alguien perjudica a la comunidad con comportamientos im- 
propios, destrucción de sus bienes, etc., su pena debería ir en beneficio 
de la comunidad. 

Debe recordarse también que los problemas que la población men- 
cionó como los más frecuentes son los “problemas entre vecinos”, y son 
justamente los casos que aluden a este tipo de problemas los que en 
mayor número se abandonan en los Tribunales. Esta situación hace pen- 
sar en un tipo de justicia más adecuada a estas circunstancias. La natu- 
raleza de los problemas que surgen de la convivencia social adquieren 
una naturaleza eminentemente subjetiva y personal. Nos referimos aquí 
al hecho de que los “problemas entre vecinos” tienen todo un trasfondo 
personal y vital que corresponde prácticamente a la historia de la situa- 
cibn de vecindad. La demanda legal constituye con aspecto parcial del 
problema y de la situación común de las personas que actúan en ella. 

La suma de los hechos analizados lleva a las personas, casi en forma 
obligada, a hacerse justicia por sí mismas. Este sistema es rápido, directo; 
se hace un mal al otro, por lo menos equivalente al que uno recibió, y 
el asunto no queda pendiente. 

Todos estos antecedentes hacen pensar que el tipo y naturaleza de los 
problemas que se dan en los sectores de bajos recursos, requieren de una 
administración de justicia de Menor Cuantía distinta a la impartida ac- 
tualmente. 

Distintas instancias de reforma de los Tribunales de 14enor Cuantía 
contiene este estudio. En todo caso, cualquiera sea la decisibn que se 
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tome, ella debiera tener en cuenta la administración de la justicia en 
forma más directa y personal; que este servicio se imparta a través de 
Breas pequeñas que en lo posible formen potencialmente una comunidad, 
y que aquellas personas que se encarguen de hacer justicia tengan en 
lo posible un conocimiento de las relaciones entre la comunidad. De tal 
modo que se juzgue con conocimiento total del problema, sobre todo en 
aquellos problemas entre vecinos o que afectan a la comunidad, donde 
todo el trasfondo latente, que probablemente emerge en forma parcial 
a través de un conflicto, sea conocido por la persona .o las personas en- 
cargadas de hacer justicia. En otras circunstancia, un hecho aislado de 
otros hechos o de una visión de conjunto del vecindario, carece de 
realidad y por lo tanto la solución del caso se aparta de la justicia. 


